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Municipalidad de Pachacamac

¡Qué continua después de la Asamblea ¡Qué continua después de la Asamblea 
de Formalización de Acuerdos?de Formalización de Acuerdos?



1. Etapa de Programación

Ciclo del Proceso del Presupuesto Participativo

En esta Etapa es donde se En esta Etapa es donde se 
formalizan los acuerdos
asumidos en el Presupuesto 
Participativo. Se incluye en el  . Se incluye en el  
Presupuesto Institucional de Presupuesto Institucional de 
Apertura PIA para el siguiente Apertura PIA para el siguiente 

2. Etapa de Formalización 

Apertura PIA para el siguiente Apertura PIA para el siguiente 
año fiscal los acuerdos año fiscal los acuerdos 
asumidos en este proceso  asumidos en este proceso  
(Relación de proyectos y sus (Relación de proyectos y sus 
montos)montos)

Dónde se legaliza los acuerdos 
del proceso



Acta Final del Presupuesto 
Participativo

Revisión del Plan de Inversiones 

Aprobación del Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) por 

el Consejo Municipal

Información remitida a la 
Municipalidad Provincial

Revisión del Plan de Inversiones 
resultante del Presupuesto Participativo 
en el Consejo de Coordinación Local.

Aprobación del Presupuesto 
Participativo por el Consejo Municipal

Información remitida al MEF para su 
revisión y aprobación 

Publicación en su pagina Web

Información remitida

“Documento del PP” a la “Documento del PP” a la 

DNPP DNPP -- MEFMEF



1. Etapa de Programación

Ciclo del Proceso del Presupuesto ParticipativoCiclo del Proceso del Presupuesto Participativo

En esta Etapa es donde se En esta Etapa es donde se formulan los perfiles 
de los proyectos,se declara su  Viabilidad, se declara su  Viabilidad, 
se elabora elexpediente técnico(caso de (caso de 

obras)obras) dejándolos listos para que dejándolos listos para que se 
determine lamodalidad de ejecucióny su y su 
posteriorposteriorejecución teniendo en cuenta las 

especificaciones técnicas, plazos de 
ejecución, y los compromisos asumidos por 

los diversos actores.

2. Etapa de Formalización 3. Etapa de Ejecución



Sistema Nacional de Inversión 

Pública

El Sistema Nacional de Inversión
Publica (SNIP) es un sistema
administrativo del estado que
certifica la calidad de los proyectos
de inversión publica a través de un
conjunto de principios, métodos,
procedimientos y normas técnicas.



Post-
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*La declaración de viabilidad es un requisito para pasar de la fase de 
preinversión a la fase de inversión.

ViabilidadViabilidad





Proceso de Evaluación de un PIP Proceso de Evaluación de un PIP 

UNIDAD FORMULADORAUNIDAD FORMULADORA

(EJECUTORA)(EJECUTORA)

Formula el perfil

Registra el perfil en la 
Ficha de Registro del 
Banco de Proyectos

Oficina de programación Oficina de programación 

de Inversiónde Inversión (OPI)(OPI)

Recibe y evalúa el perfil
(el plazo máximo para evaluar un PIP 
es de 10, 20, 30 y 40 días útiles)

Emite informe técnico registra en el 
Banco de Proyectos  dicha evaluación 

cuyo informe  puede ser:

Órgano designado por el 
Concejo Municipal distinto a 
UF o UE (puede ser 
independiente o recaer en 
alguna Gerencia)

El funcionario designado no 
puede formar parte directa o 
indirectamente de ninguna 
UF o UETiene como objeto 

evaluar la conveniencia 
de realizar un PIP en 
particular.
La elaboración del perfil  
es obligatoria
Puede ser hecho:
�Por la propia UF 

PrePre--InversiónInversión

Se aplica a  un PIP que a través del perfil a 

evidenciado: 

� Ser socialmente  rentable

�� Sostenible

� Compatible  con los  lineamientos de  

Políticas. 

Presenta el Perfil

Banco de Proyectos
(esto define a la OPI 
responsable de su 

evaluación)

Observar el perfil. Y lo devuelve 
a la Unidad Formuladora para 

su corrección

Remite la a aprobación para 
la elaboración del estudio de 

Pre-factibilidad

Rechazar el perfil – Fin del 
proyecto

Declarar la viabilidad al 

nivel de perfil

La declaratoria de viabilidad 
es un requisito obligatorio para 
elaborar el expediente técnico 

y ejecutar el proyecto

�Por la propia UF 
�Por un tercero
�Vía convenio con 
alguna Institución

Se encuentra siempre 
bajo  responsabilidad 
de la UF
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GERENCIA MUNICIPALGERENCIA MUNICIPAL

Recibe el Expediente y 
solicita:
�Informe Legal
�Informe Presupuestal
�Informe Técnico

ContrataContrata

Comité de Comité de 

Adjudicaciones de Adjudicaciones de 

ObrasObras

Elabora y aprueba Elabora y aprueba 

las baseslas bases

Proceso de SelecciónProceso de Selección

Firma  de ContratoFirma  de Contrato

Inicio de Inicio de 
Proceso o

IN
IC
IO

Tiempo  definidoTiempo  definido

F
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Elaboración de contrato

�Plazo de Ejecución
�Meta Física
�Forma de Pago
�Cláusulas de rescisión
�Penalidades
�Contrato de personal

Proceso de Ejecución de un Proyecto de Proceso de Ejecución de un Proyecto de 

Inversión PúblicaInversión Pública
Ordenes de Servicios 
(conformidad  Unidad 

Ejecutora) pasa a  tesoreríaInversiónInversión

Firma la Resolución de 
Alcaldía aprobando el 
Expediente Técnico

SECRETARIA SECRETARIA 

GENERALGENERAL

ALCALDEALCALDE

Verifica la 
documentación y 
proyecta  la 
Resolución

UNIDAD EjecutoraUNIDAD Ejecutora

Administración Administración 

directadirecta

Inicio de Inicio de 

ObraObra

Proceso o
Modalidad

Oficina Oficina 

TécnicaTécnica

Elaboración Elaboración 

de de 

Expediente Expediente 

TécnicoTécnico

Requerimientos:Requerimientos:

Materiales, servicios, Materiales, servicios, 

herramientas, gastos herramientas, gastos 

operativos, cartel de operativos, cartel de 

obra, etc.obra, etc.

Comité de Comité de 

Adjudicaciones de Adjudicaciones de 

bienes y serviciosbienes y servicios

Oficina Oficina 

TécnicaTécnica
Elabora y aprueba Elabora y aprueba 

las baseslas bases

Proceso de SelecciónProceso de Selección

Firma  de Firma  de 

ContratoContrato

Tiempo  no  definidoTiempo  no  definido

IN
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IO

F
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PNPPNP



VIABILIDAD

Elaboración  
Expediente 

RESOLUCION  
DE ALCALDIA

Contratación    
para 

ejecutar  Obra
BUENA PRO

EJECUCION

DE LA 
OBRADE ALCALDIA BUENA PRO
OBRA

50 días
45 días

Variable

140 días

45 días










